
?{*c d.4e"€2.2e
Creada por f,-ey del 13 de octubre de 19OO

vvttlp. //r a., r, i r¿ c: a)y, a I i - go b. p e

NCIA,LrcluNT I

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,'
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años tie lndependencia"
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Contamana, 22 de Febrero de 2021.

VI§TO:

Que, rnediante lnfürme N" 013-207.1-h/lPU-GEDE§-SGEDES-APV-C, de fecha 18 cle
Febrero de7073., emitidCI por el Gerente de Desarrollo Econérnico y §oeiai, respecto al
rec§nocimiento del Agente Munieipal del Caserío de "San Miguel" {Carretera Aguas
Calientes), Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto;

COFJSIDERANDO:

Que, de eonforrnidad con lo establecido en el Artíeulo i"94" de la Ccnstitución Política
del Estado, merdificado pür el Artículo Único de la Ley de fteforma Constitucional hl"
27680, err concordancia ton el Artícul* ll del Titulo Preiiminar de la Ley Ongánica de
Municipalidade§ * Ley hl" 27972,|as Municipalidades Provinciales y Distrltales son los
érganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, econémica y administrativa en
los asuntos de su cornpetencia. La autoncmía que la Constitucién Política del Estado le
olorga a ias municipalidades radica en la facultad de e.lercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamienta ji;rídico;

Que, según el Artículo X del Título Frefiminai' de la Ley N" 27972 - Ley Orgániea cie
tvlunicipalidades, prescribe lo siguiente: "Artículo X.- Promoción rJel Desarrollo lntegral,
los gohiernos locales protrueven el desarrollo integral, para viabi!i¿ar el crecimiento
econémico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promocién del desarrollo
k:cai es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales
promueven el desarrollo local, en coordinaciún y asociacién con lcs niveles iJe
gobierno regional y nacional con el olrjeto de facilitar la competitividad local y
propiciar las mejores candiciones de vida de su población.

Que. estando al Artículo 9" de la tey CIrgánica de Municipalidades antes acotar.la, ei
Conce.io Municipal tiene atrihuciones para aprobar Agencias Municipales, cuyo textc
legal dice: "Atribuciones del Concejo t\lunicipal, Corresponden al Concejo Municlpal,
inciso 1"9" "Aprobar la creación de centr*s poblados y de agencias municipales" Er.¡ tai
sentido, eorresponde reconocer a ios agentes rnunieipales de esta circunscripción.

ü.ue, las Agencias Munieipales de desar¡'oiltl son ios érganos desconeentradcs
responsables de proporcionar servicios públicas municipales ejeterminados pCIr noma
expresa, así cr¡nro desarrollar proyectos y actividades orientados al desarrollo integral
y sostenible de la localidad, en coordinación con las agencias de línea según
corresponda. Sus funciones son diferenciacias y asignadas en concordancia con Ias
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Ferti: 200 años de lndependenc¡á"

RE§OLU§|ÓÍU pE ALCALDíA N" 026-2021-Mpri:ALC.

Contamana, 22 de Febrero de 2021"

{iue. confCIrrne lo establecen los Artículos l-l-l-" y 112" "2 dei Reglament* de
Onganizaciones y Funciones - RGf de la lVlunicipalidad Provincial de Ueayall, las
Agencias Municipales son órganos desconcentrados Ce la Municipalidad Frovincial en
el án:bito distritai, de acuerdo a la normatividad vigente;

Que, mediante Expediente Administrativo N" 258, de fecha 25 de Enero de 2021, el
ciudadancl Gilmar FluansiTutusima, identificado con DocumentCI NaciCInal de tdentidari
N" 05324915, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali - Contamana, se le
recünozca forrnalmente como Agente Municipal del Caserío de "San Miguel"
{Carretera Aguas Calientes), por haber sido designado por mayoría de votos mediante
Aeta de Asaniblea General Extraordinaria, de Fecha 17 de Enero de 2021. qi,.ie apareja a

5u petic¡Ón acreditando su respectiva designacién si cumple con los requisitos exigidr:s
por Ley;

Que, con el objetivo de establecer una rnejor coordinación con los sectores, caseríos y
c*munidades carnpesinas y nativas del árnhito de la Provincia de Ucayali, es necesari*
cüntar con las agencias nrunicipales, las cuales son dirigidos por los Agentes
lViunicipales, quienes san elegidos en asarnbleas públicas por los pobladores de sus
respeetivas cir"cu nscri pciones;

Foi" estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
C*ntan"rana, al arnparo de las facultades y atribuciünes emanaclas de la Constituciún
Política del Perú, conco¡"dante con el Artículo 20", lnciso 6i de la Ley Orgánica de
Municipalidades * Ley N" 27972 y las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de
Sesarrollo Eeonémico y §ocial, Oficina de Asesoría Legal.

ARTIC-I.JI-Ü PBIMERO.- DECLARAR pROeEtrENTE ei RECONOCIIVIIEI{TS, del seftor
GILIV{AR I'IUAN§I TIJTL,SIMA, identificado con Documento Nacional de identidacl írj'
ü53249:15, como Agente Municipal del Caserín de "san Miguel" {Carretera Aguas
Üalientes), D¡str¡to de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto desde !a
suscripción de la presente Resolución, y para todo el periodo fiscal - 2021"^
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características y necesidaeies proplas de su respectiva jurisdiccién y las prioridades en
ef marco de los planes en vig*ncia. Las Agencias Municipales dependen
jei"átquicamente de la Gerencia Municipal y funcionalmente de tas gerencias de línea y
oficinas de asesctramiento y apoyo de la municipalidad.

5E RESUET-Y.§:
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"Decenio de la lguaidad de Oportunidades para Mujeres y Hombre§"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓ N pE 4_LCAUDíA N " CI26-2021-M pU-At=§:

Contamana, 22 de Febrero de 2021

§@..ENcARGAR,a{aoficínadeSecretaríaGeneralyArchivo,fa
distr"ibucié* y notificación de la presente resolucién a las gerencias, sub gerencias y
jefaturas eümpetentes conforrne a Ley.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

D¡stribución
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